
 

P.A.R.V. 

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: Pasa a despacho del señor la presente demanda la cual 

fue subsanada oportunamente el 17 de abril de 2023.  Sírvase 

proveer.   

 

Armenia Q., 26 de abril de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISEIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

                                 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS:  JHON JAIRO CARDONA BLANDÓN  

RADICACIÓN:  630014003008-2023-00141-00 

 

BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial y en término 

oportuno, allega escrito de subsanación de la demanda; sin 

embargo, al revisar su contenido se logra evidenciar que no se 

corrige en su totalidad los yerros señalados en el auto, 

específicamente los siguientes: 

 

Numeral 2. Los valores consignados en los hechos y pretensiones 

de la demanda, no se efectuaron correctamente con apego a la 

variación de la Uvr establecida por el Banco de la República, 

dando lugar a que arrojen valores superiores a los que 

realmente corresponden; por ello, debía efectuar las 

correcciones pertinentes; empero, se constata que se sigue 

incurriendo en el mismo yerro incluso ahora con las cuotas 

causadas y no pagadas, proyectándose resultados que superan 

los reales.  

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud de lo expuesto 

en este proveído.  

 

SEGUNDO: como la demanda y anexos fueron radicados de manera 

digital, no es necesario efectuar la devolución al demandante, 

en virtud a que los documentos originales los tiene en su 

poder.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE la presente demanda, previas las anotaciones 

de rigor. 

 



 

P.A.R.V. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

27 DE ABRIL DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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